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Del estudio de la demanda puede colegir el Despacho, que en este caso 
no se cumple con los requisitos preceptuados en el artículo 82 numerales 
5, 6 y 11, artículo 84 numerales 1 y 2, y el articulo 90 del   C.  G. del P., 
así como lo normado en el artículo 6 del decreto 806 de 2020, por lo 
cual se le concede el término de cinco (5) días para que la subsane so 
pena de rechazo, conforme a las siguientes razones: 

 
1-) Deberá allegar copia de la escritura pública No.0297 del 21 de febrero 
de 2018, con nota de vigencia actualizada, ya que la allegada tiene fecha 
vigencia 9 de septiembre de 2019. 
 
2-) Deberá adecuar o suprimir los numerales 17 a 20 y 28 del acápite de 
hechos, ya que lo narrado no es una situación fáctica que tenga relación 
con la acción que se impetra y con las pretensiones del libelo, ya que son 
fundamentos jurídicos de carácter jurisprudencial. Igualmente deberá 
suprimir del acápite de hechos los numerales 36 y 37, pues no son 
hechos sino actos para iniciar la acción y anexos que debe contener la 
demanda. 
 
3-) Deberá allegar la copia del envió simultaneo que debió hacer de la 
demanda y sus anexos al demandante, en la forma que ordena el inciso 
4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
4-) Alléguese poder especial, en el cual se indique expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (artículo 5 del Decreto 
806 de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho). 
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 
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